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H. AYUNTAMIENTO DE SUMA DE HIDALGO 2012-2015
NOMBREDELAOBRABACHEO Y REPAVIMENTAClON DE /.ASCALLESQUE SE ENUMERAN ACONTlNUAClON: CALLE 19X 18 y 20. CALLE 18X 19
Y 21, CALLE 21 X 16 Y 18 Y CALLE 16X Z1 y 23, EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SUMA DE HIDALGO, ESTADO DE YUCA TAN.

NUMERO QE CONTRATO: SHCP~PDR-SUMADEHIDALGO-2013-03

Contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
"SUMA DE HIDALGO", Yuca tan. a través del Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder
Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal c. JaSEDELACRUZPACHECOBAZANy el Secretario
Municipal. C.IRMADELSOCORROCANULBATUNcargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo
sucesivo se les denominará "El Municipio" y por la otra parte: TRANSFORMADORA COSTA MAYA S.A. DE c.v. al
que se le denominará "El Contratista", representado (a) por C.MARIAESTHERAGUlLARECHEVERRIAen su caracter de
ADMINISTRADORUNICOde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- "El Municipio" declara que:

1.1.- Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeiio de los negocios admtnlstrativos y la eficaz prestación de los servicios

públicos. ,"';~~~t
¡ '~:;"\¡;J:

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado CO!lreClI:"SOSprovenientes de. ~-;~r"~~~
'"'n'''

RAMO 33/ DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL

DESCR1PCIÓ;"¡ DE LA OBRA~ BACHEO y REPAVIMENTACION DE LAS CALLES QUE SE ENUMERAN A CONTINUACION: CALLE 19

X 18 Y 20, CALLE 18 X 19 Y 21, CALLE 21 X 16 Y 18 Y CALLE 16 X 21 Y 23, EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SUMA DE

HIDALGO, ESTADO DE rUCA TAN

' .•' ,-o
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W DE CONTRATO: SIlCp.PDR.SUMADEHIDALGO.2013.03
1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de SUMA DEHIDALGOubicado Con
Domicilio Conocido Suma de Hidalgo, YUc. CP. 97764,

1.4.' El procedimiento del presente contrato se realizó a traves de~
La adjudicación del presente contrata se realizó mediante el concurso y procedimiento eTeinvitación o cuando
menos tres personas paro la adjudicación del contrato de obra pública con ba.~een precios unitarios y tiempo
determinado

1.5.- Será exclusivamente de:

a) Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b) La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto gene!'",l y Jos planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita ser Ulla person¡¡ moral dedicada d Id (ollstrun:ióll.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es Tca 100222 5'\ 1

1""1;;11:1 1
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H. AYUNTAMIENTO DE SUMA DE HIDALGO Z012-Z015
1\OMBRE DE LA OBRA: BACHEO Y REPAVIMENTACION DE LAS CALLES QUE SE ENUMERAN ACONTlNUAClON: CALLE 19X 18 y 20. CALLE 18 X 19
Y 21, CALLE 21 X 16 Y 18 YCALLE 16 X 21 YZ3. EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SUMA DE HIDALGO. ESTADO DE YUCA TAN.

NUMERO DE CONTRATO: SHCp.PDR.SUMADEHIDAlGO-2013-03

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado CALLE 42 X71 Y 73 545 B, CENTRO,c.P. 97000 MERlDA YUCATAN

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.' Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su reglamento en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como
la:; norma:; de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo,
los mancos mensuales derivados del mismo; el catalogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y
las cantidades de tr<lbajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obr<l objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.- Bajo de protesta de decir la verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

2.8.- Se acumulan a este contrato <.:Opiade todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y sus Reglamentos en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento Cjue permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado, a la Secretaría de Contraloria General del Estado y/o a la Secretaría de la Función Pública,
según corresponda. verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora formará parte integral de este contrato.

~

;\.
. \. !

"a) Las hojas origin<lles y sus copias deben est<lr foliadas y estar referidas al presente contrato:
b) Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias para "£1 Contratista" y otra para la

supervisión de la obra;
el Las copias deben ser desprcndibles, no asi las originales, y
d) El contenido de cada nat<l debcra precisar, :;egún las circunstancias de cada caso' número, clasificación, fecha.

descripción del asunto, causa, solución, prevención, con:;ccuenciu económlcu, responsabilidad si la hubiese, y
fecha de atención, asi como la referencia, en su caso, a la nota que se conte:;ta. g ~~

Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de este contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiendo observar 10 siguiente:

E"PUfl<;;tolo :lI1rerinr. L-I\ p,¡rte, 'P "HlerAIl a la\ siguiell1l'\



H, AYUNTAMIENTO DE SUMA DE HIDALGO 2012.2015
',::,:3;~ ::~~,.l,OBRA, BACHEO YREPAVIMENTACiON DE LAS CALLES QUE SE ENUMERAN ACDNTINUAClON: CALLE 19X 18 Y 20, CALLE 18X 19
, _. C.~L~E 21 X 16 Y 18 YCALLE 16X Z1 y 23, EN /..A LOCALIDAD YMUNICIPIO DE SUMA DE HIDALGO. ESTADO DE YUCA TAN.

NUMERO DE CONTRA ro: 5HCP-PDR-SUMADEHIDALGO-2013-03

CLAUSULAS 057 (¡
Primera.' Objeto del conlrato,' "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación. de conformidad con las norma:) de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato, una obra consistente en: BACI/EO Y REPAVIMENTACION DE LAS CALLES QUE SE ENUMERAN
A CONTINUAClON: CALLE 19 X 18 Y 20, CALLE 18 X19 Y 21, CALLE 21 X 16 Y 18 Y CALLE 16 X 21 Y 23, EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE SUMA DE HIDALGO, ESTADO DE rUCA TAN en la localidad de SUMA DE HIDALGO de este municipio.
Segunda.- Monto del contrato,' El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de

_ $587,066.18(Son: QUINIENTOS OCHENTA YSIETE MIL, SESENTA Y SEIS PESOS 18/100 M/N) más la cantidad
de $93,930.59 (Son: NOVENTA YTRES MIL, NOVECIENTOS TREINTA PESOS 59/100 M/N) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total (le $680,996,77 (Son: SEISCIENTOS OCHENTA MIL,
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 77 /100 M/N).

T{)rcer:1.- Plazo de ejecución,- El plazo de ejecución de lo~ trabajos objeto de c:)te contrato será de 30 días
naturales por lo que "El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 22 DE MAYO 2014
ya concluirlas a mas tardar el día 20 DE JUNIO 2014 de conformidad con el programa de obra que forma parte
integral del presente contrato.

Cuarta.' Disponibilidad del sitio de la obra.' "El Municipio" se obliga a tener 1<1di~ponibilidad legal y material
del lugar en que se deberá ejecutar la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
sei1alada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta,- Anticipos., Para la ejecución del presente contrato. EL MUNICIPIO. no otorgará anticipos.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El MunicipioN los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajO efectivamente ejecutadas_

La:) estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales. contados a p:lrtir de la fecha en que se hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hara constar CIJ la biti!cora y en las propias estimaciones; para
tal efecto:

a) "El Contra(istd" deber<Í elmegar a la residenda de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimadón, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico, croquis. controle:) de calidarJ. pruebas de laboratorio, análisis de cálculo e integración de
los importes correspondientes a cad;:¡ estimación) dentro de los 6 (seis) días hábiles siguientes a las fecha de
corte; la residenci:::! de obra de "El MuniCipio". para realizar I;:¡revisión y autorización total de las estimaciones.
contará con un plazo no mayor a 10 (diez) dias naturales siguientes. transCll rido dicho plazo, la estimación se
t1<lr,ípor ilulurizdt!il.

lJ) 1:11el SIlPllt:~lU tic que :lurjull tlifcrcn(;i,,::. l0cJlic;.l::"~ltl<:IlO ~c pllcdclll ser ad;¡s dentro de dicho pbzo.
':'st;:¡, ~e rl:'~olvl:'r<illt' illLurporilriÍlI t'lllil ~i¡::llicl1tee:-;til11dtiúll,
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H. AYUNTAMIENTO DE SUMA DE HIDALGO 2012-2015
;;O:-.lBRE DE LA.OBRA: BACHEO y REPAVIMENTAClON DE LAS CALLES QUE SE ENUMERAN ACONTlNUACfON: CALLE 19X 18 y 20. CALLE 18X 19
y 21. CALLE 21 X 16 Y 18 YCALLE 16X 21 y 23. EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SUMA DE HIDALGO, ESTADO DE YUCA TAN.

NUMERO DE CONTRATO: SHCP-PDR-SUMADEHIDAlGO-2013-03... 057J

Scptima.- Otras estipulaciones: Retenciones:

"El Contratista" acepta las deducciones de cada estimación. por los siguientes conceptos:

t

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas 110 se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
r-,'lunicipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de
la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo
"El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerará que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c) El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación
como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre
las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en _
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio". ~ ~ 2

Zul(l •••.""_ W%- •...
•~,... -~o<
"f ~:::EC'lU
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De conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos. "La Dependencia o Entidad" está obligada a:I:.."
retener a "El Contratista" una cantidad equivalente al 0.005 (cinco al millar) sobre el importe total de los pagos
que se realicen derivados de lo que se estipula en el presente contrato, por concepto de derechos por el servicio de
vigilancia. inspección y control que las leyes de la materia confieren a la Secretaría de la Función Pública, dichos
recursos será entregados a la contraloría estatal de conformidad con el procedimiento establecido para tal fin.

Octav3.- Fianza de cumplimiento de contrato.- "El Contralista", a fin de garanti"lar el fiel y exacto cumplimiento
de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a "El Municipio", dentro de los 15
(quince) días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) $68,099.68 (Son: SESENTA y OCHO MIL,
NOVENTA Y NUEVE PESOS 68/100 M/N) del importe total del contrato otorgado por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirj efecto mientras "El Contratist;;¡"' no entrt'gue Id póliZd en donde la institución afianzadora
convenga cn aceptar las siguientes declaraciones:

•a) Que la fi;'1nzase otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenid.1s en el contrato;
b) Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera;

e) Que la fianza garamice la ejecución total de los trabajos materia el contrato;
d) Que la institución afianzadora acepte expre~Jmente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de a Ley Federal
de Fianzas en vigor.

\~J\J)~
, .

~"t:1S:1r:mtí.1 suhsistid r:lr:l g:lr:lntíz:lr clur:mte un pb?:o etc clocc mc>scs COl1t:"l S:"l p:"lrtir de b fech:"lde el1treg<l
:':;.;:~:1lde los tr,lbajos, la <]uc se h3r6 COllSt31' ~Jl ~l ,Id" de ~'l\tn'n.1 de rccE'p~'iól\, li ';1 resp0tld~'r dE' los dcfE'nos
,;li~'1~'jUjt(;l1de diclw:i rl"ilbdjO:>, dt: lu:> viciu:; ut:ultu:; r do,;~U•.d\llIi~'1 Ulld n::>[JUll:;.l \ ';11~1\l<:IHlbicr" imunidu_:_
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H. AYUNTAMIENTO DE SUMA DE HIDALGO 2012.2015
NO:>IBRE DE LA OBRA: BACHEO YRéPAVIME::NTACION DE::LASCALL£SQUE SE ENUMERAN ACONTlNUAClON: CALLE 19X 18 y 10, CALLE 18 X 19
Y 21. CALLE 21 X 16 Y 18 Y CALLE 16X 21 y 23, EN LA LOCAL/DAD Y MUNICIPIO DE SUMA DE HIDALGO, ESTADO DE rUCArAN,

NUMERO DE CONTRATO: $HCP.PDR-$UMADEHIDALGO.2013-03

"El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada
con autorización por escrito de "El Municipio".

Novena.' Fianza de garantía de anticipo.- No aplica r-~._ .....

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. La revision de cada UIlO de los precios pactados ell el contrato para obtener el ajuste;

o~~,. Z
ZC:IO«I;

M:~"n¡:¡3:; « Q ' :=
\ . ~Ci:N>-.
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11.. La revisión por grupos de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por I ~

ejecutar, representen almenas el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el presente contrato;

Décima.' Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por
"El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los 20
(veinte) días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la peticiono

111.. En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste se estimará con la actualización de costos de los
mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a) Se calcularán a partir de la fecha del incremento o dccremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendicntes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramacion que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar. '
Para efectos de la revision y ajustes de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones;

b) Los im:rcll1entos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el lndice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
(uando los lndices que requiera "El comratista" y "El Municipio", no se enwentrcn dentro de los publicados
por el Banco de México: "El Municipio" procederá a calndarlos conformE' a los precios que investigue,
utili2ando los lineamientos y metodologids que expidd la mulci(Jc<lda:

\ '

\Y.\ :\ \ I
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e) Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta l:l terminación de los trabaJOS. El ajuste
se aplicará d los costos directos comervando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales
durante lOdo el ejercicio dd contrato:

d) La formali2ación del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resoludón
reducción correspondiente. por 10 que no se- reCjuíE're cOllvE'nio alguno

l':igirLl"

ue acuerde el aumento 0-,c~. o.



Décima prlmera.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido real~zados de aO~~' bias
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de la obra (concentrado de estimaciones), "El Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles
siguientes. la conclusión de los mismos elllos términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de 10
(diez) días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física. mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra 10 anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo
la responsabilidad de "El Municipio".

Independientemente de 10 anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando satisfagan los requisitos que se seilalan:

a) Cuando "El r-Iunicipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b) Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a Juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados
y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se
levantaran el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

e) Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente
el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidaran en la forma que las partes convengan conforme lo
establecido en este contrato,

(

d) Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décilllO sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, ell este caso se estara a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En rodas los C;¡SOS de recepción parcial. exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los tr3bajos dentro de los
30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio.',
levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la ~stimación correspondiente,

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere t:'l párrafo anterior existieren
respollsabilidades dcbidillllcntc cOlllprobad3s, para con '.El Municipio" y a cargo dt:' "El Contratista", el importe del
cosco de las misma:; se deducirá de las cilJltídades pel1dientes de cubrirse por rrabdjos ejecutadOS y si estos 110
fuer<l11suflciemes, se har<Ín efectiva:slas garantías otorgadas por "El Contratista ...

- .:..
--

1'''¡';;'',l (,

Décima :segunda,- Supervisión de los h'abajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, telldr<Í el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del 'es ente contrato y dar a "El
Conh.:'\tlst:'\" por l\;crllo. Li~ il1<;trucciolle<; que estlllle p~rlilll.:ntes rc1.u;ionad<ls c 1 \.l cjecución, CI' b forn'l;l

<;lHl\"C'nid:l, '15\ como bs 11l0(llt\c::\ClOnl'<; qtlfc', I"tl "U (<1\0. ordellt' '.U t'lIUllicipiu ..,
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H. AYUNTAMIENTO DE SUMA DE HIDALGO 2012-2015
\O.'v1BRE DE LA OBRA: BACHEO YREPAVIMENTACION DE LAS CALLES QU£ SE ENUMERAN ACONTlNUAClON, CA£,LE 19X 18 y 20, CALLE 18X 19
y 21, CALLE 21 X lIS Y 18 YCAUE lIS X 21 Y Z3, EN LA LOCALIDAD YMUN1CfPIO DE SUMA DE HIDALGO, ESTADO DE YUCArAN.

NUMERO DE CONTRATO: $HCp.PDR-$UMADEHIDAlGO-2013-03

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes. realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de
los mismos, por todo el tiempo que dure la ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y
las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en
general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante

En cualquier momento, por razones que a sui juicio 10 justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reima los requisitos señalados.

Décimo tercera.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El ContratistaU, como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de la
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por 10 mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
reembolsar a "ElMunicipio" cualquier cantidad que este se hubiere visto obligado a erogar por este concepto,

Décimo cuarta,- Uesponsabilidades de "El Contratista".' "El contratista" será el unico responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos con se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus
anexos conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición
inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin ;
que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "ElMunicipio", si 10estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se llevan a cado dichos trabajos y sin
que esto sea motivo para ampliar el plazo sei'lalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato,

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la responsabilidad en que
il~CUITapor la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos,

"::1 Contratista" deberá sUjetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de via pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus t~abajos.

"El Contratista" será responsable de los dai'los y perjuicios que cause d "El MuniCipio'"o terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dada~ por escrito por "ElMunicipio" o por violación a las leyes y I'eglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
C0!1tr;n:o

UeUlIld qUlntA.- ~<ll1CiOllCSpUl' incumplimiento de programíl,. "El Municipio" ten
las obrd5 ob)e:o de eSle conlrato se están e)l't:utando por "El [olllr,l\is\<l" de acuerdo al
cll~l nI::! :,lt:niCl?io compar~ll"~SC1l1.JnallllcontecolavallCl' dl' 1;1ohra Si romo consl'CLl
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.
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057:)
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio sancionará 3 "El Contratista" en los
siguientes términos:

al Retener en total el 5% (cinco por ciento) (le la diferencia entre el impone de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisiÓn, por lo tanto mensualmente se
hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso,
la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el incumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista";

b) Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalad en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad
igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de
terminación seii.alada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de
terminación programada gasta el momento en que los trabajOS queden concluidos y recibidos a
satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquíer otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El
Contratista".

."--.,...,
En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicara a "El Contratista" una sanción consistente "1
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las
garantias otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios ~
Relacionados con las Mismas, la Ley de Obra Pública ~

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantiza l. el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
este contrato.

Décimo sexta,- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", d~ndo aviso por escrito a "El Contratista" con 10
(diez) días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en
cualquier estado en que encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión,

En caso de suspensión definitiva de los tr¡¡bajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés generaL ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima
sexta y se hará los ajustes o reintegros correspondientes d los anticipos entrega os así como, en su caso, se
GmcC'br:'Ín bs fi:mz:1<:otorg:Hla<: en gar:1nrí;¡ ~

Décin1:l .;i'ptim:l.- RúSt'i"ión Ilcl ¡.untr:ltu.- U, P<'ll"1('<;COllvit'lH'n t'll que ('1contrat( JO IriÍ r rescílHli{lu en caso
de incul1ll'límit'nto de los oblig;lCiones.1 cargo de "El Contr;ltic;t.1" r al n'spúcto Mep 1 cuandu ..EI Municipio"
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sea el que determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décimo séptima; en tanto que sí
"El Contratista~ quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las órdenes de "El Municipio" así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Leyde Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, HEIMunicipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las
penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décimo séptima.

Si "ElMunicipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.

Décima octava.- Procedimientos de rescisión.- Si "El fo.hlllicipio"considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contl'atista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubiere
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente, deberá ser fundada y motivada, y a su vez notificarse a "ElContratista" en su domicilio fiscal o en la
dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "ElMunicipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gatos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el COl1tr<lto.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva,
"El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el
finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes, a la fecha de la
notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías, En el finiquito deberá
considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa;
asi como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajOS o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de 3 (tres) días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas,
levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra .•
"El Contratista" estará obligado a devolver a "ElMunicipio", en un plazo de 5 (cinco) días hábiles, contados a partir
de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima novena,- Trabajos extraordinarios,- Cuando a Juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa,_~
se procederá de la siguiente forma: '::? ,.': ¡-:

:0:: ',' .~; ~,-

1.-TI'dlldllb e;>,lrdunlin<1rio:ilUll u<1seell prt;ClUsllllitdrio:i;
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a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que s{) 57!"
trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos
conforme a dichos precios.

b) Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista" y éste
estará obligado a ejecutar [os trabajos conforme tales precios.

e) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos aJ y b), "El
Municipio" aplicara los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular
los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del
tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos aJ, b} y cJ, "El
Contratista", a requerimiento de "El municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración
los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis de inteligencia de que, para la fijación e
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios
unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de
15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se
refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios
unitarios.

el En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personaL etc.
Que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, será a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se rcalicen en forma eficiente y acorde con
sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de
ejeCUCiÓnrespectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ::lnte el repre!>entante de "El Municipio para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

2,- Trilbajos c;o;trilordin;mos por ;lc!ministr:.lcioll dir('ct:l:

En todos los estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo mrrespondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios incorporados al presente cont to para todos sus efectos.
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Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, pod&5 7 t~
encomendar la ejecución de los trahajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Vigésima.- Convenios modificatorios-

a) Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerz<l mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratist<l"le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitara oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que se
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prórroga y. en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al pmgrama
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajOS dentro de los plazos estipulados, que fuera
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, tambíen. una prórroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En su caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en su caso de negarla, pudra exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%, (veinticinco pOI"ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmados por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b} Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto <lutorilado y bajo su responsabilidad,
por razones fundadas y explícitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios
unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen e12S0/0 (veinticinco por ciento) del monto o del plazo originalmente
pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebre para eludir la ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo
la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno. afectar las condiciones
que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original. ni convenirse para
eludir en cualquier forma el cumplimiento de e$ta ley.

Vigésimo primera.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entendera por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equi que incluyan su instalación
en lus trab<l]os objeto del cOlltratu.

1'3••;n.,11
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Cuando ~El Contratista" pretende utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafoantJJ5 7 ~j
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de las obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importa de los trahajos. El 5ubcontratista no quedaréí subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista",

Vigésimo segunda." Cesión de derechos de cobro," "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación
expresa, previa y por escrito de "El Municipio",

Vigésima tercera,- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello
que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales
Estatales y Federales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésimo cuarta.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésimo quinta." Declaración final," "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana
invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana
todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el Municipio de SUMA DE HIDALGO,Estado de Yucatán el día 19 DE MAYO 2014

P,"¡;;"" 12
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G5 S í!
Por "El Municipio"

t

Secretario de la Comuna
CIRMA DEL SOCORRO CANULBATUN

.CHEVERRIA
'ICO
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